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7.5. VARIOS

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, 
PESCA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

CVE-2023-895 Resolución por la que se aprueba al baremo para la tasación de los 
daños producidos por la fauna silvestre cuya responsabilidad corres-
ponde a la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

El Estatuto de Autonomía para Cantabria establece que, en el marco de la legislación básica 
del Estado y en los términos que la misma establezca, corresponde a la Comunidad Autónoma 
Cantabria el desarrollo legislativo y la ejecución, entre otras, en materia de conservación de la 
naturaleza y, por lo tanto, de la fauna y de la flora silvestres.

La Ley de Cantabria 4/2006, de 19 de mayo, de Conservación de la Naturaleza establece 
las normas de protección, conservación, restauración y mejora de los recursos naturales y, en 
particular, las relativas a los espacios naturales y a la flora y fauna silvestres.

El artículo 42 de la citada Ley dispone que la Consejería competente del Gobierno de Can-
tabria indemnizará los daños efectivamente causados por las especies incluidas en el Catálogo 
Regional de Especies Amenazadas. Además, indemnizará también los daños efectivamente 
causados por especies no catalogadas como amenazadas cuando dicha Consejería no haya au-
torizado el control de las poblaciones causantes de los daños, especificando por último que la 
responsabilidad por los daños producidos por las especies de fauna silvestre declaradas como 
cinegéticas se regulará por la normativa sectorial correspondiente.

En este sentido, el artículo 63 de la Ley de Cantabria 12/2006, de 17 de julio, de Caza, 
establece que la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria responderá de los 
daños causados por las especies cinegéticas procedentes de Reservas Regionales de Caza, 
Cotos Regionales de Caza, Refugios Regionales de Fauna Cinegética y de los Vedados de Caza 
que se correspondan con terrenos incluidos en los espacios naturales protegidos o en el ámbito 
de presencia de especies amenazadas, en donde sus instrumentos de ordenación o planifica-
ción prohíban expresamente la actividad cinegética. A este respecto se añade además que, 
cuando se trate de daños causados por especies cinegéticas incluidas en un plan de gestión 
en el que expresamente se prevean medidas compensatorias por los daños causados por esa 
especie, incluidos los pagos de dichos daños, las personas perjudicadas podrán dirigir la acción 
de resarcimiento de los daños contra la Administración de la Comunidad Autónoma, que se 
subrogará en la posición de las personas, físicas o jurídicas, que sean responsables.

La Orden MED/5/2019, de 28 de marzo, por la que se aprueba el Plan de Gestión del Lobo 
en Cantabria, recoge en su artículo 4 que la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria indemnizará los daños causados por la especie en todo el territorio regional, en los 
términos establecidos en el artículo 63 de la Ley de Cantabria 12/2006, de 17 de julio, de Caza. 
Dicha disposición recoge además que la Consejería competente deberá publicar el baremo de 
compensación por los daños causados a la ganadería en el que se reflejará la valoración de las 
diferentes especies, razas y variedades de ganado a efectos de indemnización por los daños y 
perjuicios causados por el lobo.

Transcurridos tres años desde la aprobación del actual baremo de tasación y valoración 
de los daños producidos por la fauna silvestre cuya responsabilidad recaiga sobre la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Cantabria (Resolución de 30 de diciembre de 2019, 
publicada en el Boletín Oficial de Cantabria de 9 de enero de 2020) se considera necesario su 
actualización en todos los tipos de bienes considerados: ganado, apicultura, otros animales, 
cultivos, pastizales y praderías, frutales y otro arbolado.
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Para esta actualización se ha considerado oportuno simplificar la clasificación de los tipos 
de ganado, agrupándoles por vocación productiva (cárnica/láctea en el caso de bovino, ovino y 
caprino) en lugar de por razas, e incluyendo el lucro cesante en las hembras de los diferentes 
tipos de ganado en edad productiva para las que se incrementa la valoración por las pérdidas 
de producción. La vocación productiva de cada raza de bovino será la que venga consignada 
como uso productivo principal en el Catálogo Oficial de Razas publicado por el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación.

La aptitud láctea deberá acreditarse por el ganadero afectado aportando certificado de en-
trega de la leche, emitida por la empresa receptora, en relación a la producción de leche del 
último mes del que disponga la empresa. En el caso de tratarse de explotaciones que efectúen 
venta directa, deberá aportar la declaración anual de producción lechera y de productos lác-
teos transformados relativos al año precedente.

En el Anexo de esta Resolución se indican las cantidades totales, una vez sumada la corres-
pondiente al lucro cesante, en aquellas clases de ganado en las que se aplica dicho incremento. 
El lucro cesante se valora incrementando la indemnización en las hembras en edad productiva 
de todas las razas, con o sin inscripción genealógica, siendo de 300 euros en bovino de carne 
y en equino; 1.400 euros en bovino de leche; 20 euros en ovino y caprino de aptitud cárnica; 
60 euros en ovino de aptitud láctea y 175 euros en caprino de aptitud láctea.

Aplicando el mismo criterio de considerar el lucro cesante, se incluyen los daños en colme-
nas fuera del período de producción que en el baremo anterior no se indemnizaban.

Por su estrecha relación con la actividad ganadera y su papel en la prevención de daños, se 
incluye por primera vez la indemnización por los daños que se produzcan por ataques de lobo a 
los mastines de la explotación ganadera. La vinculación del mastín afectado con la explotación 
en la que se produce el daño debe acreditarse mediante la presentación de la documentación 
del perro conforme a la normativa de aplicación, en la que conste que su propietario lo es 
también de la explotación ganadera en la que se ha producido el ataque al mastín. En el caso 
de explotaciones ganaderas cuya titularidad sea de una persona jurídica, habrá de acreditarse 
que la propiedad del perro es de una de las personas físicas propietarias de la empresa titular 
de la explotación.

Se mantiene el incremento de indemnización por animal muerto en ganado ovino o caprino 
cuando en un mismo ataque resulte afectado más del 20% del censo de la explotación, siendo 
ese incremento igual al porcentaje del censo afectado.

Por último, las indemnizaciones comprenden también los gastos veterinarios y de medi-
camentos para los animales heridos, previa presentación de facturas originales firmadas por 
veterinario colegiado.

Con estos antecedentes, una vez consultadas las organizaciones profesionales agrarias y 
las asociaciones que agrupan a ganaderos que crían las diferentes clases y razas de ganado, y 
vista la propuesta de la Dirección General de Biodiversidad, Medio Ambiente y Cambio Climá-
tico, de conformidad con las atribuciones conferidas en el artículo 35.f) de la Ley de Cantabria 
5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del 
Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria

RESUELVO

Aprobar el baremo de tasación y valoración de los daños producidos por la fauna silvestre 
cuya responsabilidad de indemnización recae sobre la Administración del Gobierno de Canta-
bria según la legislación vigente, que se publica como Anexo de la presente Resolución.

Esta Resolución anula la de fecha 30 de diciembre de 2019, publicada en el Boletín Oficial 
de Cantabria el 9 de enero de 2020, siendo de aplicación a los daños que se produzcan desde 
el día 1 de enero de 2023, inclusive.
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Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 
potestativo de reposición, en el plazo de un mes, ante el mismo Órgano que dictó el acto que 
se impugna, o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses, plazos contados en ambos casos a partir del día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de Cantabria.

Santander, 2 de febrero de 2023.
El consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente,

Juan Guillermo Blanco Gómez.
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CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL, 
GANADERÍA, PESCA, ALIMENTACIÓN

Y MEDIO AMBIENTE

ANEXO

BAREMO DE DAÑOS

INDEMNIZACIÓN DE GANADO POR ANIMAL MUERTO*

*También serán objeto de indemnización los gastos veterinarios y de medicamentos para los animales 
heridos, previa presentación de facturas originales firmadas por veterinario colegiado

GANADO 
BOVINO*

CON INSCRIPCIÓN GENEALÓGICA SIN INSCRIPCIÓN GENEALÓGICA

HASTA 6 
MESES

7-18 
MESES

MÁS DE
18 

MESES

MÁS DE 18 
MESES 

(HEMBRA)

SEMENTALES HASTA 6 
MESES

7-18 
MESES

MÁS DE 
18 

MESES

MÁS DE 18 
MESES 

(HEMBRA)

SEMENTALES

RAZAS 
APTITUD 
CÁRNICA

900 € 1.100 € 1.200 € 1.500 €** 2.500 € 600 € 730 € 950 € 1.200 €** 2.000 €

RAZAS 
APTITUD 
LÁCTEA

900 € 1.100 € 1.800 € 2.600 €** 2.000 € 600 € 730 € 1.200 € 2.100 €** 1.800 €

* La aptitud de cada raza es la indicada como uso productivo principal según en el Catálogo Oficial de Razas del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación.
La aptitud láctea siempre deberá acreditarse por el ganadero afectado aportando certificado de entrega de la leche, emitida por la empresa receptora, en 
relación a la producción de leche del último mes del que disponga la empresa. En el caso de tratarse de explotaciones que efectúen venta directa, deberá 
aportar la declaración anual de producción lechera y de productos lácteos transformados relativos al año precedente.  
** Incluye lucro cesante.

GANADO 
EQUINO

CON INSCRIPCIÓN GENEALÓGICA SIN INSCRIPCIÓN GENEALÓGICA

HASTA 7
MESES

8-24 
MESES

MÁS DE
24 

MESES

MÁS DE 24 
MESES 

(HEMBRA)

SEMENTALES HASTA 7
MESES

8-24 
MESES

MÁS DE
24 

MESES

MÁS DE 24 
MESES 

(HEMBRA)

SEMENTALES

850 € 1.300 € 1.500 € 1.800 €* 2.500 € 600 € 900 € 1.200 € 1.500 €* 1.800 €
*Incluye lucro cesante.

ASNOS Y 
MULAS

CON INSCRIPCIÓN 
GENEALÓGICA

SIN INSCRIPCIÓN GENEALÓGICA

HASTA 9
MESES

10-15
MESES

MÁS DE
15 

MESES

HASTA 9 
MESES

10-15
MESES

MÁS DE 
15 

MESES
ASNOS 450 € 550 € 650 € 350 € 450 € 550 €
MULAS - - - 350 € 450 € 550 €

GANADO 
OVINO Y 

CAPRINO*

CON INSCRIPCIÓN GENEALÓGICA SIN INSCRIPCIÓN GENEALÓGICA

CORDERO-
CABRITO 
(HASTA 9 
MESES) 

OVEJA-
CABRA 

ADULTA 
(MÁS DE 10 

MESES)

OVEJA-
CABRA 

ADULTA 
(MÁS DE 10 

MESES) 
APTITUD 
LÁCTEA 

SEMENTALES CORDERO-
CABRITO 
(HASTA 9 
MESES) 

OVEJA-
CABRA 

ADULTA 
(MÁS DE 10 

MESES)

OVEJA-
CABRA 

ADULTA 
(MÁS DE 10 

MESES) 
APTITUD 
LÁCTEA 

SEMENTALES

OVINO 145 € 220 €** 260 €** 315 € 135 € 180 €** 220 €** 215 €
CAPRINO 145 € 220 €** 375 €** 315 € 135 € 180 €** 335 €** 215 €

*Cuando en un mismo ataque los animales muertos superen el 20% del censo de la explotación, la indemnización por animal se 
incrementará en un porcentaje equivalente al censo afectado.
** Incluye el lucro cesante. La aptitud láctea deberá acreditarse por el ganadero afectado aportando certificado de entrega de la 
leche, emitida por la empresa receptora, en relación a la producción de leche del último mes del que disponga la empresa. En el 
caso de tratarse de explotaciones que efectúen venta directa, deberá aportar la declaración anual de producción lechera y de 
productos lácteos transformados relativos al año precedente.
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CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL, 
GANADERÍA, PESCA, ALIMENTACIÓN

Y MEDIO AMBIENTE

OTROS DAÑOS

APICULTURA

COLMENA COMPLETA (tapa, base, cuadros y abejas) 175 €

TRUÉBANU/DUJO 110 €

CAJA/BASE 25 €

TAPA 15 €

ALZA COMPLETA (caja, cuadros y miel) 210 €

MEDIA ALZA (caja, cuadros y miel) 160 €

CUADRO 2 €

PRODUCCIÓN DE MIEL POR COLMENA (1 de marzo a 30 septiembre) 140 €

PRODUCCIÓN DE MIEL POR COLMENA (1 de octubre a 28 febrero) 50 €

ENJAMBRE/NÚCLEO 80 €

OTROS ANIMALES (por animal muerto)

GALLO PEDRÉS (con inscripción genealógica) 55 €

GALLINA PEDRESA (con inscripción genealógica) 25 €

GALLO 35 €

GALLINA 12 €  

POLLOS 7 €

PATOS 12 €  

OCAS Y PAVOS 25 €

CONEJOS 12 €

MASTIN VINCULADO A LA EXPLOTACIÓN GANADERA*

Hasta 12 meses 300 €

Adultos (>13 meses) 400 €
* El propietario del mastín debe ser titular de la misma explotación en la que se produce el 
daño y el perro disponer de la documentación e identificación exigidas por la normativa de 
aplicación. También serán objeto de indemnización los gastos veterinarios y de 
medicamentos para los animales heridos, previa presentación de facturas originales firmadas 
por veterinario colegiado  

PRADERÍAS Y PASTIZALES

PRADERIAS DE COSTA Y VEGAS (DAÑO HIERBA) 0,25 €/m2

PRADERIAS DE COSTA Y VEGAS (HOZADURAS) 0,50 €/m2

PRADERÍAS DE VALLES MEDIOS Y DE INTERIOR (DAÑO HIERBA) 0,25 €/m2

PRADERÍAS DE VALLES MEDIOS Y DE INTERIOR (HOZADURAS) 0,35 €/m2

PASTIZAL DE DIENTE (DAÑO HIERBA) 0,15 €/m2

PASTIZAL DE DIENTE (HOZADURAS) 0,20 €/m2

BOLA DE SILO 30,00 €/unidad
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CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL, 
GANADERÍA, PESCA, ALIMENTACIÓN

Y MEDIO AMBIENTE

CULTIVOS

MAIZ 0,45 €/m2

TRIGO, ESCANDA, CENTENO 0,45 €/m2

PATATAS 0,65 €/m2

HORTALIZAS -judías, cebollas, puerros,..- 2,60 €/m2

VIÑEDO (EUROS/CEPA) 4,00 euros/cepa

VIÑEDO (EUROS/KG.UVA) 1,00 euro/kg uva

FRUTALES

IRRECUPERABLE

Hasta 4 años 15,00 euros/unidad

De 4 a 6 años 35,00 euros/unidad

Más de 6 años 65,00 euros/unidad

DAÑADO

Hasta 4 años 4,00 euros/unidad

De 4 a 6 años 12,00 euros/unidad

Más de 6 años 25,00 euros/unidad

OTRO ARBOLADO

IRRECUPERABLE

FRONDOSAS

Hasta 2 años 5,00 euros/unidad

De 2 a 5 años 7,00 euros/unidad

Más de 5 años 11,00 euros/unidad

PINACEAS Y RESINOSAS

Hasta 2 años 3,00 euros/unidad

De 2 a 5 años 5,00 euros/unidad

Más de 5 años 6,00 euros/unidad

EUCALIPTOS

Hasta 2 años 1,50 euros/unidad

De 2 a 5 años 2,00 euros/unidad

Más de 5 años 2,50 euros/unidad

DAÑADO

FRONDOSAS

Hasta 2 años 3,00 euros/unidad

De 2 a 5 años 4,00 euros/unidad

Más de 5 años 6,00 euros/unidad

PINACEAS Y RESINOSAS

Hasta 2 años 1,50 euros/unidad

De 2 a 5 años 2,50 euros/unidad

Más de 5 años 3,00 euros/unidad

EUCALIPTOS

Hasta 2 años 0,75 euros/unidad

De 2 a 5 años 1,00 euros/unidad

Más de 5 años 1,25 euros/unidad

2023/895


	1. Disposiciones Generales
	Ayuntamiento de Hazas de Cesto
	CVE-2023-937	Aprobación definitiva de la Ordenanza reguladora del Uso del Gimnasio y la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Uso del Gimnasio. Expediente 392/2022.


	2. Autoridades y Personal
	2.1. Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Servicio Cántabro de Salud
	CVE-2023-918	Resolución por la que se adjudica, mediante el sistema de libre designación, puesto de Jefatura de Unidad del Servicio Cántabro de Salud. Convocatoria LD SCS/25/2022.


	2.2. Cursos, Oposiciones y Concursos
	Consejería de Sanidad
	CVE-2023-914	Resolución por la que se hace pública la novena relación complementaria de una aspirante que ha superado el proceso selectivo para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a la categoría estatutaria de Facultativa/Facultativo Esp

	Servicio Cántabro de Salud
	CVE-2023-971	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 23, de 2 de febrero de 2023, de Resolución de 25 de enero de 2023, por la que se convoca la provisión, mediante el sistema de libre designación, de un puesto

	Ayuntamiento de Astillero
	CVE-2023-915	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria del procedimiento de estabilización para la cobertura, por turno libre, mediante concurso de méritos de una plaza estructural de Educador/a Social y creación de bolsa de
	CVE-2023-989	Lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria para proveer en propiedad cinco plazas de Administrativo, pertenecientes a la escala de Administración General, subescala Administrativo, Grupo C, Subgrupo C1, mediante e

	Ayuntamiento de Lamasón
	CVE-2023-977	Bases reguladoras y convocatoria del proceso de selección para cubrir interinamente, mediante concurso, una plaza de Secretaria-Intervención de la Agrupación de los  Municipios de Lamasón y Tudanca.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2023-986	Lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos en el proceso selectivo para la provisión en propiedad, como funcionario de carrera, de una plaza de Arquitecto, designación de los miembros del Tribunal de Valoración y fecha de realizació


	2.3. Otros
	Consejería de Educación y Formación Profesional
	CVE-2023-941	Emplazamiento a los interesados en el procedimiento ordinario 18/2023 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria.
	CVE-2023-942	Emplazamiento a los interesados en el procedimiento ordinario 19/2023 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria.



	4. Economía, Hacienda
y Seguridad Social
	4.1. Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Corvera de Toranzo
	CVE-2023-962	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023.

	Junta Vecinal de Bárcena de Cicero
	CVE-2023-1019	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 26, de 7 de febrero de 2023: Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.

	Concejo Abierto de Bueras
	CVE-2023-943	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 1/2022.
	CVE-2023-945	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.

	Concejo Abierto de Cejancas
	CVE-2023-930	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023.

	Junta Vecinal de Cóbreces
	CVE-2023-952	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito número 1/2022.

	Junta Vecinal de La Abadilla
	CVE-2023-925	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2022.
	CVE-2023-926	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.

	Junta Vecinal de La Concha
	CVE-2023-923	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023.

	Concejo Abierto de Matarrepudio
	CVE-2023-932	Exposición pública de la cuenta general de 2022.
	CVE-2023-933	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.

	Junta Vecinal de Matienzo
	CVE-2023-927	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.

	Junta Vecinal de Mortera
	CVE-2023-922	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 1/2022.

	Junta Vecinal de Ogarrio
	CVE-2023-924	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.

	Junta Vecinal de Pie de Concha
	CVE-2023-946	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.
	CVE-2023-947	Exposición pública de la cuenta general de 2021.
	CVE-2023-948	Exposición pública de la cuenta general de 2022.

	Concejo Abierto de Revelillas
	CVE-2023-929	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2022.

	Concejo Abierto de Ruanales
	CVE-2023-928	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023.

	Junta Vecinal de San Vicente de Toranzo
	CVE-2023-950	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.

	Junta Vecinal de Soto de Hermandad 
de Campoo de Suso
	CVE-2023-949	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023.


	4.2. Actuaciones en materia Fiscal
	Demarcación de Costas en Cantabria
	CVE-2023-904	Notificación de sanciones impuestas por infracciones graves en el cuarto trimestre de 2022.

	Ayuntamiento de Arnuero
	CVE-2023-908	Adaptación de los importes máximos de los coeficientes a aplicar sobre el valor del terreno en el momento de devengo del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. Expediente 102/2023.

	Ayuntamiento de Astillero
	CVE-2023-921	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 24, de 3 de febrero de 2023, de Aprobación y exposición pública del calendario fiscal de 2023.

	Ayuntamiento de San Felices de Buelna
	CVE-2023-903	Aprobación, exposición pública del padrón del Servicio de Ayuda a Domicilio de enero de 2023, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 75/2023.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2023-907	Aprobación, exposición pública del padrón-lista cobratoria del Precio Público por la Prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio del mes de diciembre de 2022, y apertura del período voluntario de cobro.



	6. Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio
	CVE-2023-910	Orden IND/1/2023, de 2 de febrero, por la que se modifica la Orden INN/45/2020, de 30 de septiembre, por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones del Programa de Fomento de la Economía Circular, promovido por SODERCAN, S
	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2023-916	Concesión de subvención directa de carácter nominativo a favor de las asociaciones de vecinos, para gastos corrientes y funcionamiento del ejercicio 2022. Expediente 2022/3244B.



	7. Otros Anuncios
	7.1. Urbanismo
	Confederación Hidrográfica del Ebro
	CVE-2023-724	Información pública del expediente de solicitud de corta de árboles en 0,54 Ha, parte en dominio público hidráulico y el resto en zona de policía, con carácter de explotación maderera, en Rebollar de Ebro, término municipal de Valderredible. 

	Ayuntamiento de Reocín
	CVE-2023-976	Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda unifamiliar aislada en barrio La Drea, 164-G de Villapresente. Expediente Gestiona 5700/2022.


	7.5. Varios
	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería,
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente
	CVE-2023-895	Resolución por la que se aprueba al baremo para la tasación de los daños producidos por la fauna silvestre cuya responsabilidad corresponde a la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.
	CVE-2023-897	Notificación de requerimiento de documentación. Programa Nacional de Control Oficial de la Higiene de la Producción Primaria Agrícola y del Uso de Productos Fitosanitarios 2022.

	Consejería de Educación y Formación Profesional
	CVE-2023-913	Resolución de 3 de febrero de 2023, de la Consejería de Educación y Formación Profesional, por la que se regula el plan para establecer una red cántabra de centros de Formación Profesional promotores de los programas de internacionalización e

	Ayuntamiento de Astillero
	CVE-2023-485	Información pública del expediente de solicitud de licencia de actividad para bar-restaurante en avenida de España, 16-bajo. Expediente 3237/2022.

	Ayuntamiento de Suances
	CVE-2023-818	Información pública del expediente de solicitud de licencia para ejercicio de la actividad de nave ganadera y almacén agroforestal en calle General, 51, de Tagle. Expediente 1631/22.

	Junta Vecinal de Quijano
	CVE-2023-931	Aprobación y exposición pública de la actualización del Inventario General de Bienes, Derechos y Acciones.
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